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Acuerdo de adjudicación para la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OBRA PARA LOS 
SERVICIOS Y TRABAJOS A REALIZAR EN LOS CEMENTERIOS Y TANATORIOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A.” 
 
EXPDTE.: SFC/2022/00106  
 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de enero de 2023 se publicaron, en el perfil del contratante, y en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, las bases del concurso para la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE OBRA PARA LOS SERVICIOS Y TRABAJOS A REALIZAR EN LOS CEMENTERIOS Y TANATORIOS 
DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A.” EXPDTE.: 
SFC/2022/00106 “mediante procedimiento abierto simplificado sumario. 

II. Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, las ofertas presentadas fueron:  

• CIF: B80175813. SUMINISTROS RUFINO NAVARRO S.L.  

• CIF: B80299191. INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L.  

III. El día 18 de enero de 2023 se efectuó la apertura electrónica del único sobre que confiere la licitación que 
contenía la documentación relativa a la documentación administrativa y documentación a valorar por 
criterios de adjudicación mediante cifras o porcentajes. 

Una vez examinada la documentación administrativa de los licitadores presentados se procedió a la lectura 
de las ofertas económicas presentadas siendo estas: 

 

1. SUMINISTROS RUFINO NAVARRO S.L. 

 

MATERIAL 
UDS. 

ESTIMADAS 
PRECIO TIPO 

MAXIMO 

PRECIO 
TIPO 

OFERTADO 

IMPORTE 
OFERTADO 

IVA TOTAL 

ANTICONGELANTE 2 66,11 € 30,19 60,38 12,68 73,06 

BALDOSAS DE PORCELÁNICO 15*15 300 0,38 € 0,20 60,00 12,60 72,60 

ARENA DE RIO (CAMION)                    2 262,73 € 240,00 480,00 100,80 580,80 

CEMENTO GRIS EN SACOS DE 25Kg                     365 4,81 € 2,75 1.003,75 210,79 1.214,54 

LADRILLOS (MACIZO DEL 7) 1.350 0,48 € 0,18 243,00 51,03 294,03 

TELA ASFALTICA 300 4,33 € 2,91 873,00 183,33 1.056,33 

RASILLAS DE 100X25 XP 907 5.750 2,13 € 1,40 8.050,00 1.690,50 9.740,50 

LOSETA HIDRAULICA 20X20 RS 100 750 0,80 € 0,27 202,50 42,53 245,03 

YESO EN SACOS DE 20KG 870 3,31 € 1,87 1.626,90 341,65 1.968,55 

    TOTAL   12.599,53 2.645,90 15.245,43 
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2. INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 
 
 

MATERIAL 
UDS. 

ESTIMADAS 
PRECIO TIPO 

MAXIMO 

PRECIO 
TIPO 

OFERTADO 

IMPORTE 
OFERTADO 

IVA TOTAL 

ANTICONGELANTE 2 66,11 € 25,00 50,00 10,50 60,50 

BALDOSAS DE PORCELÁNICO 15*15 300 0,38 € 0,22 66,00 13,86 79,86 

ARENA DE RIO (CAMION)                   2 262,73 € 261,56 523,12 109,86 632,98 

CEMENTO GRIS EN SACOS DE 25Kg                     365 4,81 € 4,38 1.598,70 335,73 1.934,43 

LADRILLOS (MACIZO DEL 7) 1.350 0,48 € 0,42 567,00 119,07 686,07 

TELA ASFALTICA 300 4,33 € 3,58 1.074,00 225,54 1.299,54 

RASILLAS DE 100X25 XP 907 5.750 2,13 € 2,00 11.500,00 2.415,00 13.915,00 

LOSETA HIDRAULICA 20X20 RS 100 750 0,80 € 0,36 270,00 56,70 326,70 

YESO EN SACOS DE 20KG 870 3,31 € 2,61 2.270,70 476,85 2.747,55 

    TOTAL   17.919,52 3.763,10 21.682,62 

 
 
Tras la revisión de la documentación aportada la Mesa de Contratación acuerda ADMITIR a las empresas 
SUMINISTROS RUFINO NAVARRO S.L. e INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. por cumplir con la 
documentación requerida procediéndose a la valoración de las ofertas económicas de las empresas admitidas 
conforme a la formula recogida en el epígrafe punto 14. Criterios de adjudicación del Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares tal y como se transcribe: 
 

“La puntuación de hasta 100 puntos será para el licitador que presente la oferta económica más 
ventajosa. Para poder valorar las ofertas presentadas se tendrá en cuenta el importe total que se ha 
obtenido de multiplicar el número de unidades estimadas por los precios unitarios ofertados por el 
licitador. El resto de las ofertas se valorarán aplicando la siguiente formula:  

 

 
Siendo: P: la puntuación obtenida por el licitador  
OF: la oferta más favorable  
OP: la oferta presentada por el licitador “ 

 

Una vez aplicado el criterio anteriormente mencionado las puntuaciones obtenidas son: 

 

LICITADORES 
Puntuación 

obtenida 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S. L 70,31 puntos 

SUMINISTROS RUFINO NAVARRO, S.L. U 100,00 puntos 

 
 



 

Adjudicación SFC/2022/00106 

 

3 

IV. Con fecha 25 de enero la Mesa de Contratación, emite propuesta de adjudicación a favor de la mercantil 
SUMINISTROS RUFINO NAVARRO, S.L. U (CIF: B80175813). 

 
Así, a la vista de los antecedentes transcritos anteriormente, el Órgano de Contratación emite el siguiente 
ACUERDO: 
 

PRIMERO. - Adjudicar el contrato para la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OBRA PARA LOS 
SERVICIOS Y TRABAJOS A REALIZAR EN LOS CEMENTERIOS Y TANATORIOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A.” EXPDTE.: SFC/2022/00106 “a la mercantil 
SUMINISTROS RUFINO NAVARRO, S.L.U con CIF: B80175813 por el importe que a continuación se indica y que 
no podrá en ningún caso superar el Presupuesto Base de Licitación de 20.175,37 € más IVA. 
 
Precios unitarios: 
 

MATERIAL 
UDS. 

ESTIMADAS 

PRECIO 
TIPO 

MAXIMO 

PRECIO 
TIPO 

OFERTADO 

IMPORTE 
OFERTADO 

IVA TOTAL 

ANTICONGELANTE 2 66,11 € 30,19 60,38 12,68 73,06 

BALDOSAS DE PORCELÁNICO 
15*15 

300 0,38 € 0,20 60,00 12,60 72,60 

ARENA DE RIO (CAMION)                 2 262,73 € 240,00 480,00 100,80 580,80 

CEMENTO GRIS EN SACOS DE 
25Kg                     

365 4,81 € 2,75 1.003,75 210,79 1.214,54 

LADRILLOS (MACIZO DEL 7) 1.350 0,48 € 0,18 243,00 51,03 294,03 

TELA ASFALTICA 300 4,33 € 2,91 873,00 183,33 1.056,33 

RASILLAS DE 100X25 XP 907 5.750 2,13 € 1,40 8.050,00 1.690,50 9.740,50 

LOSETA HIDRAULICA 20X20 RS 
100 

750 0,80 € 0,27 202,50 42,53 245,03 

YESO EN SACOS DE 20KG 870 3,31 € 1,87 1.626,90 341,65 1.968,55 

    TOTAL   12.599,53 2.645,90 15.245,43 

 
SEGUNDO. - Esta adjudicación se realiza a favor de la empresa que ha presentado la proposición más ventajosa 
conforme a los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

TERCERO. - La adjudicación emitida por este Órgano de Contratación implica la formalización del contrato 
conforme a lo establecido en el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
Madrid, a 26 de enero de 2023 
 

EMSFCM, S.A.  ACEPTACIÓN ADJUDICATARIO 

SUMINISTROS RUFINO NAVARRO, S.L.U  
   
   

 
Fdo. Fernando Sánchez González 
         Gerente 

 Fdo.: D. Carlos Navarro Coronado  
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